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Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO de 5 de octubre de 1943 por el que se de-

termina la situación del personal militar al servicio 
de la Fiscalía Superior de Tasas. 
La Ley de treinta de septiembre de ,mil novecientos 

cuarenta, en su artículo vigésimoprimero, estableció que 
"El nombramiento de los Fiscales Provinciales de Ta-
sas había de recaer precisamente en Jefes y Oficiales 
del Ejército o funcionarios' del Estado...", con lo cual 
se buscaba en la condición de militar o funcionario del 
Estado una garantía de solvencia para las personas 
que habían de desempeñar cargos de Fiscales Provin-
ciales. 

En cumplimiento de la citada Ley han sido elegidos 
Jefes y Oficiales, no solamente para los cargos citados, 
sino para el personal auxiliar del Organismo de refe-
rencia. Ello ha originado para dichos Jefes y Oficiales 
una situación que les aleja de servir sus destinos mili-
tares, sin que tales destinos .puedan ser cubiertos con 
jtro personal, lo que origina graves inconvenientes para 

I/."' ' " . jn servicio de los Cuerpos o Centros afectados, 
.as conio tal situación se prolonga, con la consiguiente 

agravación de los perjuicios señalados, para subsanar-
los y al mismo tiempo evitar aquello^ que no se quiso 
recayesen sobre los Jefes y Oficiales de referencia, se 
juzga necesario señalar a éstos una situación militar 
que haga compatibles ambos propósitos. 

En aú ^Hrtud, 
D I S P O N G O 

Artículo primero. Los Jefes y Oficiales de cualquie-
ra de los Ejércitos de Tierrai, Mar o Aire que sean nom-
brados Fiscales Provinciales de Tasas o para puestos 
auxiliares dentro de la Fiscalía Superior de .Tasas, bien 
en sus oficinas centrales o Delegaciones provinciales, ce-
sarán en sus destinos militares, quedando en la situa-
ción militar que se establece en el artículo segundo de 
este Decreto. 

Artículo segundo. Los referidos Jefes y Oficiales 
quedarán en situación de actividad, con destino en co-
misión; para lo cual los que dependan del" Ministerio 
del Ejército se considerarán incluidos en ef párrafo se-
gundo del artículo segundo del Decreto de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, sobre 
situaciones militares, y los que dependan de los Minis-
terios de Marina y Aire pasarán a igual situación, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes de sus respecti-
vos Ministerios, contándosele a todo el personal que 
se encuentre en estas condiciones y para todos los efec-
tos, el tiempo que dure su destino en tal comisión. 

Artículo tercero. Dichos Jefes y Oficiales no perci-
birán devengo alguno por el Ministerio del Ejército, 
Marina o Aire, siéndoles abonados por la Fiscalía to-
dos los devengos que por su empleo militar y otros 
conceptos les correspondieran en situación activa y con 
mando de tropas en el Ministerio del Ejército, o su 
equivalente en los de Marina y Aire, además de la asig-
nación establecida para el cargo que ostenten en la: 
Fiscalía. 

Artículo cuarto. Al cesar en el cargo de Fiscal Pro-
vincial o puesto auxiliar que dentro del citado Orga-
nismo desempeñen los Jefes y Oficiales del Ejército, 
Marina o. Aire, tendrán preferencia para ocupar el des-
tino militar que,tuvieran cuando fueron nombrados para 
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aquel cargo, o en su defecto, para ser destinados a ]a 
misma guarnición o puesto de que salieron. 

Artículo quinto. Se concede el plazo de un mes, a 
par t i r de la publicación del presente Decreto, para que 
los Jefes y Oficiales que actualmente son Fiscales Pro-
vinciales de Tasas o desempeñan puestos auxiliares en 
las Fiscalías de Tasas, opten entre continuar en tal Co-
misión, en las condiciones establecidas en los artículos 
anteriores, o reintegrarse a sus destinos militares. A 
tal fin, dichos Jefes y Oficiales solicitarán del Fiscal 

Superior de Tasas su continuación o cese, para que* a 
propuesta de dicha Autoridad esta Presidencia resuelva 
lo que convenga, en cada caso. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de octubre de mil novecientos cuaren-» t a y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del "B. O. del Estado" núm. 279.) 

O R D E N E S 
S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ANTIGÜEDADES 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 2." del Decreto fecha 27 de 
septiembre de 1940 ("B. O. del Esta-

'do" núm. 273), se asigna al Teniente 
coronel de la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación don Carlos Fer-
nández de Córdoba y I^amo de Espi-
nosa la antigüedad de 1 de agosto de 
lüaS, y a los de igual empleo y Esca-
la don José Echegaray Herrero y don 
Arturo Méndez Maldonado, la de 23 
de junio de 1939, por ser las que les 
corresponde en su actual empleo. 

Madrid, 11 de octubre de 1943. 

dad de 15 de julió de 1937 que les co-
rresponde en su actual empleo, 

adrid, 11 de octubre de 1943. 
VIGON 

ASCENSOS 

VIGON 

Por reunir las condiciones que de-
termina el Decreto fecha 10 de febre-
ro de 1940 ("B. O, d e f j í s t a d o " nú-
mero 46), comprendiéndole especial-
mente el artículo 4.° del mismo, se de-
clara apto para el ascenso al empleo 
superior inmediato, según disponen 
las Ordenes fechas 11 de febrero 
de 1941 y 31 de enero de 1942 (BO-
LETINES OFICIALES DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núms. 2'2 y 17),'y 
se le asciende al empleo de Coronel 
con antigüedad de 22 de febrero 
de 1943, al Teniente coronel de la Es-
cala del Airo del Arma de Aviación 
don José Simón Lafuente, quedando 
en situación de "Disponible forzoso" 
en la Región Aérea Atlántica. 

Madrid, O de octubre de 1943. 
VIGON 

BAJAS 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 2." del Decreto fecha 27 de 
septiembie de 1940 ("TJ. O. del Esta-
do" núm. 273), se asigna a los Coro-
neles de la Escala de Tierra del Arma 
de Aviación don Manuel Loma Arce 

A petición del interesado,- ge con-
cede el licénciamiento al Teniente de 
complemento de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación don Oscar Cor-
tari Beiner, que se encuentra a ,dis-
posición del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Región Aérea Central, el cual 

y don Julio Ríos Angüeso la antigüe- queda en situación de "Disponible" en 

la misma, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de 17 <le octu-
bre de 1940 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE húm. 15). 

Madrid, 23 de septiembre de 1943. 

» VIGON 

JUZGADO DE AVIACION 
DE MELILLA 

REQUISITORIAS 
Felicísimo Fraile Martín, soldado 

de segunda perteneciente a la segun-
da Compañía de la Tercera Bandera 
Independiente de Marruecos, hijo de 
Rafael y de Aurelia, natural de Hon-
duras (Salamarica), ^stado soltero, 
de oficio jornalero, " de diecinueve 
años de edad, estatura 1,642 metros, 
color sano, pelo castalio, cojas al pe-
lo, ojos castaños, nariz regular, bar-
ba regular, boca pequeña y como se-
ña particular ninguna, domiciliado 
últimamente en Segoyuela (-Salaman-
ca), encartado en el expediente judi-
cial núm. 919-943 por desertor, com-
parecer» en el término de diez días 
ante el Teniente Juez permanente del 
Juzgado de Aviación de Melilla don. 
José Wandossell Martínez, bajo aperr-
cibimiento que de no efectuarlo 
párará el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

Melilla, 4 de septiembre de 1943. 
El Teniente Juez, José Wmdos.tell 

Martínez. 
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DisDOsiciones de otros Ministerios 
Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL EJERCITO 
SUBSECRETARIA 

QUINQUENIOS 
Primero., A los efectos del artícu-

lo tercero de la Orden comunicada de 
1 de julio de 1941 a los Oficiales y 
Suboficiales píofesioiiales procedentes 
de'las Escalas de complemento y pro-
v/áional que poT su condición de mi-
litares devengaran sueldos con cargo 
al Presupuesto del Estado, se les con-
tará el tiempo para quinquenios acu-
mulables a partir de la fecha en que 
fueron promovidos a Alféreces o Sar-
gentos en dichas Escalas, con deduc-
ción expresar del tiempo que estuvie-
ron licenciados. 

Segundo. El reconocimiento de .es-
tos quinquenios se hará por lá Direc-
ción General de Reclutamiento y Per-
sonal en la forma establecida, y 'a 
de Servicios dispondiá lo necesario 
para su inclusión en Presupuesto. 

Tercero. Los quinquenios perfec-
cionados antes de la vigencia de esta 
Orden sólo se devengarán a partir 
del Presupuesto para el año pi'óxi-
mo, con el cual empezará a regir, esta 
disposición. 

Madrid, 8 de octubr^ de 1943. 
ASENSIO 

(Del "D. O. del Ministerio d§l Ejér-
cito", núm. 232.) 

RECOMPENSAS 
En consideración a los, distingui-

do" servicios prestados por los Jefes 
y Oficiales de las dir>tintas Armas y 
Cuerpos del Ejército y de los de Mar 
y Aire que a continuación se relacio-
nan, se les concede la Oruz de la Or-
den del Mérito Militar, con distintivo 

. blanco, de la clase que en cada caso 
se especifica: 

Ejército del Aire. 
Coronel de Aviación don Francisco 

Mata Manzanéelo, de tercera clase. 
Coronel de Intendencia don Manuel 

de Diego Gómez, de tercera dase, 
Coronel de Farmacia don Arturo 

Eyries Rupérez, de tercera clase. 
Teniente coronel de Aviación don 

Luis Roa Miranda, de segunda clase. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943. 

ASENSIO . 
(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-

cito" núm. 224). 

DIRECCION GENERAL DE 
RECLUTAMIENTO Y PER-

SONAL 

RECOMPENSAS 
Vista la información de Medalla 

Militar individual instruida a favor 
del Sargento de Infantería, hoy en 
Tropas de Aviación, don Quirino Mo-
ral Gutiérrez; examinada por el Con-
sejo Superior del Ejército, y de acuer-
do con el mismo, se le concede la 
expresada irecompensa por los méri-
tos contraídos en la pasada campaña 
que a continuación se citan: 

Méritos. 
Movilizado en agosto dé 1936, to-

ma parte, con las fuerzas de su Re-
gimiento de San Marcial, núm. 22, en 
los combates de Somosierra y ocu-
pación de los pueblos de l a ' misma 
comarca y Sigüenza. Promovido a 
Sargento provisional después de un 
curso en Tafalla (Navarra), se in-
corpora de nuevo al sexto batallón 
de su Regimiento, con el (jue actúa, 
formando parte de la cuarta División 
de Navarra, en las operaciones desde 
la zona de Santander a Gijón, asis-
tiendo a numerosas acciones de gue-
rra. Derrumbado el frente Norte, 
marcha con su Unidad al de Teruel, 
toma parte en la ruptura del mismo 

por Poitalrubio y en la de Vivel del 
Río llega a Sierra Espadan; intervie-
ne en la defensa dé Villarreal de, 
Castellón, opera en el Ebro y forma 
parte después dé las fuerzas que rom-
pen. el frente de Cataluña por la ca-
beza de puente de Serós. 

En todas partes se distingue ho-
tablemente y muestra su caracterís-
tica de valor sereno y arrojo perso-
nal, que le hace sobresalir lo mismo 
en los ataques que en la defensa de 
los puntos que se le encomiendan. 

El hecho por el que se le propone, 
y que hace, resaltar cómo se excede 
este Sargento en el cumplimiento del" 
deber, tiene lugar en el frente del 
Ebro, el 3 de septiembre de 1938.. 
Dicho -día se encuentra, por fa l ta de 
Oficial, al frente de la tercera Sec-
ción de su Compáñía como sostén de 
ésta, cuando llega la orden de ocu-
par la 'cota 402, que domina el ce-
menterio de Corvera, y desde la que 
un enemigo muy numeroso hace nu-
tridísimo fuego de ametralladoras y 
cañones anticarros, que imposibilitan 
el avance de nuestras fuerzas. Se pre-
senta voluntariamente para pasar a , 
la primera Sección, que es la que ha 
de iniciar el asalto, y. es el primero 
en entrar ,en la posición, seguido de 
un pelotón, c.uyos hombres, guiados 
y contagiados por el valor de su je-
fe, que constantemente les anima con 
su gran espíritu, llegan a las trin-
cheras enemigas bajo una lluvia de 
balas y explosiones de gránadas de 
mano, haciendo huir a un enemigo 
que no sólo deja en su pocfer muer-
tos y heridos, sino prisioneros y ar-
mamento. 

Madrid, 17 de junio de 1943. 
ASENSIO 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 140.) 

TALLERES GnÁFicos DEL M." DEL A I R E 



Ln« raicripcione» »e «dmitirán como 
mínimum por un trimestre l u oficialea, 
7 por un «emeitre l u particulares. 
Ambas comeniarán en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

E n las que se hagan dentro de los 
diez primeros días de loa menciona-
dos meses, se remitirán los niámeros 
atrasados de los citados días. 

El Indic* Ltoiítativo será servido a 
los señores suscríptores; dentro de los 
diez primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre, el correspon-
diente a los primero, segundo y tercer 
trimestre, respectivamente, y dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
afio anterior. Tanto los índices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter ge-
neral publicadas en el BOLXTIN OFI-
CIAL DEL MIHISTIBIO DEL A i a « duran-
te el trimestre o afio a que corres-
pondan. 

Tx>9 números que hayan dejado de 
recibirse, serán remitidos nuevamente, 

m L - A 
Í N D I C E L E G I S L A T I V O 

Número suelto, corriente 0,30 
Idem Id. atrasado 0,50 Indice Legislativo, trimeetral, corriente. 2 , 0 0 Indice Legislativo, trimestral, atrasado.. 3 . 0 0 Indice Legislativo, anual, corriente 8 , 0 0 Indice Legislativo, anual, atrasado i ; ,oo 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S ( t r imestre) 
A I B O L E T I N O F I C I A L e Indice Legis-

lativo 10,00 
P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l BOLKTIN O F I C I A L e Indice Legis-
lativo 2 0 , 0 0 

Se entiende por número corriente en el BO-
LETÍN OFICIAL, el q u e se hal le a la v e n t a 
hasta la publicación del número siguiente, 
y en el Indice Legislativo, durante los cinco 
primeros días en Madrid y quince en pro-
vincias, contados a partir del en que se 
haya puesto a la venta. 

y con carácter gratuito, siempre que 
Sean reclamados dentro de loa .plazos 
siguientes: 

En Madrid, los números del BOLE. 
TÍK OFICIAL, dentro de los dos días si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo, durante los d l i s 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y 
quince días, respectivamente. E n el 
extranjero, el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Despuós de los plazos indicados nc 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañado; 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

L o s anuncios of ic ia les se ta r i fa rán a Q , 9 0 p e s e t a s la l ínea. 
TODA LA COBKESFONDE-VCIA SESJL D I S I O I D A AL S E Ñ O R D I R E C T O R DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E ( C A L L E 
DEL G E N E R A L SAMJOTWO, iitJii. 3 6 , Teléfonos niims. 41895 y 31981), ASI COMO LAS ALTAS DE S D S C E I F C I Ó N * ÓRDENES DE INSER-

CIÓN DE Awtmcios O F I C I A L E S . L O S P I E O S T ABONARES DEBEN, D I R I G I R S E AL S E Ñ O R ADMIWISTIIADOR, CON LA MISMA DIRECCIÓN. 

Las suscripciones al BOLETIN y adquisición de ejemplares, pueden hacerse en el despacho del Ministeri» del Aire y en su 
Administración y Talleres (General Sanjurjo, núm. 36). 

En la correspondencia, envío de giros, reclsmaclonas, etc., de los señores suscríptores, ilebe citarse siempre el número de suscripción correipondlente 

S B C C I O N N U N C I O S 

L. Sánchez Cambroncro 
( H i j o d e S . Q U I Ñ O N E S ) 

' M A T E R I A L E - S A E R O N Á U T I C O S , 

FERROVIARIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Bárbara de Braganza, 6 - MADRID - Tel. 34996 


